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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes

Régimen de precios y márgenes de los 
artículos ahmeitticios çtte se mencio
nan con expresión de las disposiciones 

çue los regulan
Aceite envasado, excepto el de 

soja, 3 pesetas litro margen máximo 
detall.
• Aceite de soja, refinado y envasa
do, 28 pesetas litro P. V. P.

Aceite de oliva virgen a granel, 
1,50 pesetas litro margen máximo 
detall. •

Circular 5/72 (B. 0. E. número 303, 
de 19-12-72).

AZUCAR
Rrecios máccimos de venta al público 

Terciada, 18,30 pesetas kilo.
Blanquilla a granel, 18,50
Blanquilla envasada en bolsas de 

medio, uno o dos kilogramos, 20.
Blanquilla en bolsitas de diez a 

quince gramos, 25.
Pilé, 18,70.
Granulado especial, 18,70.
Cortadillo a granel, 21,50.
Cortadillo envasado en cajas de un 

kilogramo o inferiores, 24,30.
Cortadillo estuchado, 25,40-

BACALAO
Márgenes comerciales máximos

Mayoristas, 5 po^ ^OO más 2 por 
100 por mermas.

Detallistas, 12 por lOO más 6 por 
100 por mermas.

Circular 2/68 (B. 0. E. número 47, 
de 23-2-68), Circular I1/68 (B. 0. E. 
número 295, de 9-12-68), prorrogada 
por la Circular 4/70 (B. 0. E. número 
169, de 16-9-70), en cuanto a márge
nes comerciales. Orden 21-7-72 de la

CAFE

Precios máximos de venta al público

Un kilo

Pesetas

500 gramos 

Pesetas

250 gramos

Pesetas

too gramos

Pesetas

50 gramos 

Pesetas

Cafe tostado

Superior......................................... 176 88 44 18 9,00
Corriente......................................... I6O 80 40 16 8,00
Popular......................................... 146 73 37 15 .7,50

Café torrefactado

Superior......................................... 164 82 41,00 16,50 8,50
Corriente......................................... 150 75 37.50 15,00 7,50
Popular......................................... 136 68 34,00 14,00 7,00

Cafés descapeinados en grano

Descafeinados en grano . 1 . 220 , 55

200 gramos 100 gramos 50 gramos 2 gramos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Café soluble

Tipo I normal............................. 168 87 45 3,10
Tipo I descafeinado . . . . 1 198 102 . 52 3,40
Tipo II normal............................. 163 84 44 3,00
Tipo II descafeinado . 193 99 51 3,30
Tipo III normal............................. 157 81 42 2,90
Tipo III descafeinado. 184 95 48 3,20
Tipo IV normal....................... 155 80 42 .2,90
Tipo IV descafeinado 183 94 49 3,20
Tipo V normal. . . . . . 151 78 2,80
Tipo V descafeinado. 179 92 1 48 3,10

P. G. (B. O. E. número 175, de 
22-7-72), que modifica el régimen de 
precios.

BACALAO-IMPORTACION

Márgenes comerciales máximps

Mayoristas, 7 por lOO.
Detallistas, 18 por lOO.

MCD 2022-L5



2 6 de agosto de 1973

CARNE CONGELADA

De primera clase, 149 pesetas kilo.
De segunda clase, 74.
De tercera clase, 44.

FRUTAS

Márgenes má:r¿mos sobre costo
Jlasta 5,99, 2 pesetas kilo.
De 6 a 9,99, 4.
De lO a 14,99, 5-
De 15 a 19,99, 6.
De 20 a 29,99, 7-
De 30 a 39,99, 25 por lOO.
De 40 en adelante, 20 por ioo so

bre exceso.
Circular II/67-A (B. 0. E. número 

25, de 30-1-68).
Naranjas:

Sobre costes anterior escala.
Plátanos:

Desmanillados, 3,50 pesetas kilo.
En racimo (detallistas), 2,70 pese

tas kilo y 1,70 pesetas valor del 
tronco.

HORTALIZAS
Hasta 4,99, 3 pesetas kilo.
De 5 a 9,99, 4-
De 10 a 14,99, 5-
De 15 a 19,99, ó.
De 20 a 29,99, 7-
De 30 a 39,99, 25 por TOO del 

coste.
De 40 en adelante, 20 por IOO so

bre el exceso del precio de coste.
Patatas:

Margen detallista, una peseta kilo.
Circular 11/67 (^- ^- ^- número 

26, de 30-1-68).
El P. V. P. de frutas, hortalizas y 

patatas el que resulte de aplicar el 
margen correspondiente al coste más 
acarreos.

HUEVOS

Márgenes máximos comerciates
Frescos o refrigerados, a granel o 

estuchados: Margen detallista el 12 
por IOO más 2 por IOO en concepto 
de roturas, mermas y envasados, in
crementado hasta 0,50 pesetas doce
na por gastos de carga, descarga y 
transportes a su establecimiento.

P. V. P. el que resulte de aplicar el 
margen correspondiente al coste más 
acarreos.

Circular 3172 (B. O. E. número 164, 
de 10-7-72). D. P. G. 1.313172 de 18 
(B. O. E. número 128, del 29).

LECHE HIGIENIZADA

Precios máximos de venta ai público
Ciase de envase

Botellas de vidrio: Un litro, 12,55 
pesetas; medio litro, 6,65; un cuarto 
de litro, 3,70.

Botellas de plástico: Un litro, 13,35 
pesetas; medio litro, 7,05; un cuarto 
de litro, 3,85.

Envases de cartón: Un litro, 13,55 
pesetas; medio litro, 7,25; un cuarto 
de litro, 4,05.

Bolsas de plástico flexible: Un li
tro, 12,65 pesetas; medio litro, 6,60; 
un cuarto de litro, 3,65.

O. P. G. de 5'4’73 (B. 0. E. núme
ro 84, del 7).

PAN

7^. F. P. piesas de fabricación 
obligatoria

Flama: Piezas de 8Ó0 gramos, 7,50 
pesetas.

Candeal: Piezas de 800 gramos, 8 
pesetas.

Piezas de fabricación voluntaria

Flama: Pieza de I.OOO gramos, 12 
pesetas; de 600, 8; de 300, 5)5Oi de 
170, 3; de 105, 2; de 75, 1,50.

Candeal: Pieza de I.OOO gramos, 
12,50 pesetas; de 600, 9,50; de 300, 
6; de 170, 3; de 105, 2; de 75, 1,50.

Acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para asuntos económi
cos de 1-8-72.

PESCADOS CONGELADOS

Sin trocear

Número I, pescadilla de 2^013^^ 
gramos, margen mayor 2 pesetas 
kilo; margen detall 5 pesetas kilo.

Número 2, pescadilla de 501/800 
gramos, margen mayor 2 pesetas 
kilo; margen detall 6 pesetas kilo.

Número 3, pescadilla de 801/1.500 
gramos, margen mayor 2 pesetas 
kilo; margen detall 6 pesetas kilo.

Número 4, merlucilla de I.501/ 
2.400 gramos, margen mayor 2 pese
tas kilo; margen detall 7 pesetas kilo

Número 5, merluza de 2.400 gra
mos en adelante, margen mayor 2 
pesetas kilo; margen detall 8 pesetas 
kilo.

Troceada: 15 por 100 además de 
los márgenes anteriores.

Empaquetada: 15 por. IOO sobre el 
coste.

P. V. P. el que resulte de aplicar 
el margen correspondiente.

Circular 2/69 (B. 0. E. número 30, 
de 4-2-69, en cuanto a márgenes para 
detallistas).

POLLOS

Frescos, refrigerados o congela
dos. Enteros, mitades o cuartos:

Margen detallista: 12 por IOO más 
2 por IOO por oreo y depreciación 
de calidad sobre coste mercancía 
puesta establecimiento detall.

Troceado con separación de piezas: 
Margen libre.

P. V. P. el que resulte de aplicar 
el margen correspondiente.

Circular 3/72 (B. 0. E. número 164, 
de 10-7-72). Decreto P. G. 1.313/72, 
de 18-5-72 (B. O. E. número 128, 
de 29).

PUBLICIDAD
Y MARCADO DE PRECIOS.

DE VENTA AL PUBLICO

Los establecimientos están obliga
dos a exhibir el precio de las mer
cancías en kilos, litros y metros, se
gún la naturaleza de los artículos, 
pero no en fracciones.

El comercio detallista en general 
deberá tener a disposición del Servi
cio de Inspección el correspondiente 
boleto, albarán o factura, debidamen
te diligenciado, así como el Libro de 
Reclamaciones a disposición del pú
blico consumidor.

OFICINAS DE RECLAMACIONES

Jefatura Provincial de Comercio In
terior, calle Mantilla, número 2, telé
fono 22-29-47.

Inspección de Abastecimientos y 
Transportes, calle Gamazo, núme
ro 3, teléfono 22-17-36.

Valladolid, 27 de julio de 1973«— 
El gobernador civil-delegado pro
vincial. 3.282
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DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

La ¡Excma. iDiputación Proivincial 
•en sesión plenaria del día 30 de julio 
de 1973, acordó, por unanimidad, 
aprobar el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, para la con
tratación mediante concurso-subasta, 
de las obras de abastecimiento de 
agua, saneamientos, o amiaas conjun
tamente, a realizar en los Municipios 
de la provincia con cargo al plan ex
traordinario de Cooperación Provin
cial, quedando expuesto dicho' pliego 
para su examen! y reciamaciones, en 
el Negociado' 6? de la Secretaría Ge
neral de lá ■Corporación, Servicio de 
Cooperación, durante el plazo de ocho 
días a partir del siguiente a la puibli- 
c,ación de este anuncio, de conformi
dad con I0' dispuesto' en el artículo 24 
del vigente ¿RegiamientO' de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 1 de agosto' de 1973.— 
E: /SíW'^^t^ Luis Mosquera 
Pfrez.

3.320—2.880

DffUT33amrpRoviNciAL

ANUNCIOS

La Excma. Diputación Provincial 
'€81 sesión plenaria del día 30 de julio 
últimoi, acordó tornar en considera
ción los proyectos técnicos de obras 
de abiast'eaimiento' de agua p'ertene- 
cientes al plan extraordinario de Coo
peración, a realizar 'Cn los siguientes 
Municipios ;

Zaratán.
Villalba de los Alcores.
Boibadilla dei Campo.
lOu'mplimentando lo que determina 

el artículo 288 de la vigente Ley de 
Réigim'en Local, citados proyectos se 
■encuentran de manifiesto al público 
durante el plazo de quince días si- 
■.guientes a la publicación de este 
anuncio en el “ÍB'oletín 'Oficial” de la 
provincia, oficinas de este Servicio, 
donde podran ser ©xaminados, pu

diéndose presentar reclamaciones con
tra los mismos en los quince días si
guientes hábiles a la terminación de 
la exposición pública.

Valladolid, 2 de agosto de 1973.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

3-324

Aprobado por esta Exorna. Diputa
ción Provincial, en sesión plenaria 
celebrada en 30 de julio del corriiente 
año, el proyecto- de presupuesto ex
traordinario par la ejecución de obras 
© instalaciones deportivas en la pro
vincia número 3/73, nutrido con una 
op'eración de crédito a contratar con 
el Banco de Crédito Local de España, 
se expone al público, por quince días 
háibiles, de conformidad y a los efec
tos determinados en el artículo 696 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Valladolid, 4 de agosto de 1973.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

3-339

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Melchor Becerril Salvador, 
doña Feliciana Orozco Prádanos y 
doña Ana Alvarez Moreno, represen
tados por don José Luis Montes Al
varez, con domicilio en calle Santia
go, n.° 23, I?, Valladolid, solicitan la 
autorización correspondiente para la 
concesión de un aprovechamiento 
de 24 litros por segundo de aguas, 
derivadas del río Arlanza, en término 
municipal de Palenzuela (Palencia), 
con destino a riegos, así como la 
ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para la ejecu
ción de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

La toma consiste en una emboca
dura de hormigón, de la que parte 
una tubería de 60 centímetros de 
diámetro y 13,30 metros de longitud, 
hasta un pozo de dimensiones 1,50 por 

I>5O y 3,75 metros de profundidad, 
donde se introduce la aspiración. La 
casa de máquinas es de fábrica de 
ladrillo, y tiene unas dimensiones 
de 4,00 por 4,00 metros, donde se 
alojará el grupo motobomba. La tu
bería de distribución es de P. V. C., y 
tiene una longitud total de 1.476 me
tros, lleva 13 bocas de riego y tiene 
unos diámetros de 160, 125 y 90 mi
límetros.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
contado a partir de la fecha de publi
cación de "este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Palencia, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras 
reseñadas, ante esta Comisaría de 
Aguas (Muro, 5, Valladolid), hallán
dose expuesto el proyecto para su 
examen durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, -en horas 
hábiles de despacho, haciéndose 
constar que no te'ndrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación que 
se formulen fuera de plazo o no figu
ren reintegrados conforme a la vigen
te Ley del Timbre.

A/'al^ÓQp J.^ 2j, de abril de 1973- 
El comíp,húp'-,jeíe ,de,.,B^as, Manuel 
Jim éneP/^gp^^^. J 1

.7'’^í-95o—2.881

ADMINISTRAGiON MUNICiPAL
GOMEZNARRO

Po’r la Corporación 'municipal de 
mi presidencia, en sesión del día 3 
de abril de 1973, fue aprobado el pro
yecto para realización de las obras 
de abastecimiento de agua y sanea
miento.

Lo que se hace público' para gene
ral conocimiento quedando' dicho pro
yecto de m’anifiesto en Las oficinas de 
Secretaría de 'este Ayuntamiento', du
rante quince 'días, al objeto de que 
puedan formularse reclamaciones con
tra 'el mismo en cumplimiento de lo
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que dispone la vigente Ley de Régi
men Local.

Gomeznarro, 31 de julio de 1973.— 
El alcalde, Heliodoro García.

3.298—2.882

MOTA DEL MARQUES
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de modificación de crédi
tos nnímero uno, del vigente presu
puesto ordinario, estará de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo se podrán formular obser
vaciones y reclamaciones al mismo.

Mota del Marqués, 30 de julio de 
1973.—1EI alcalde, Manuel Martín. 

I^j^^ 3.286—2.883

RUBI DE BRACAMONTE
Aprobado por este Ayuntamiento 

las listas cobratorias de los arbitrios 
municipal de 'rústica y ,urbana, co
rrespondientes al año actual de 1973, 
se hallan expuestas al público por es
pacio de diez días, en la Secretaría 
municipal, a efectos de examen y re
clamaciones.

Rubí de Bracamonte, 30 de julio 
^■e 1973.-El alcalde, Clemencio Pita.

I^'^? 3-305—2.884

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

Desc. 430/72.^—Req. 488/72.
Emp. 47/38.196

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 1.024/72,9110 se sigue contra 
don José Antonio Abedull Pérez, so
bre el pago de 190.000 pesetas, se 
sacan a pública subasta los siguientes 
bienes embargados al deudor, cuya 
tasación se detalla:

Derecho de traspaso del Restau
rante «El Bohio», en carretera del 
Pinar kilómetro 10, 1.500 metros edi
ficados y 3.000 metros de terreno. 

Comedor, bar y piscina, todo ello en 
2,000.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, en 
carretera del Pinar kilómetro 10, de 
Valladolid, donde pueden ser exami
nados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 3 de septiembre de 1973, a 
las 10,30 horas, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, Gamazo, 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, diez de julio de mil 
novecientos setenta y tres.—El ma
gistrado de Trabajo, Baltasar Rodrí
guez Santos.—El secretario (ilegible).

3-215—2.885

Desc. 212/73.—Req. 303/73.
Emp. 47/38.196

Por providencia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 665/73, que se sigue contra 
don José Antonio Abedull Pérez, so
bre el pago de 149.430 pesetas, se 
sacan a pública subasta los siguientes 
bienes embargados al deudor, cuya 
tasación se detalla:

Un frigorífico, Kelvinator, de 275 
litros; tasado en 2.000 pesetas.

Un televisor. Inter, de 23 pulgadas;; 
tasado en 6.000 pesetas.

Una lavadora, Edesa, automática;, 
tasada en 6.000 pesetas.

Un tocadiscos-mueble, Grunding, 
de 1,30 de largo; tasado en 30.000 
pesetas.

Un tresillo, sofá de tela rosa y dos 
sillones de tela de flores; tasado en 
10.000 pesetas.

Un tresillo, con un sillón; tasado 
en 5.000 pesetas.

Una biblioteca, de madera, con dos 
cuerpos; tasada en lO.OOO pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, en 
carretera del Pinar kilómetro lO, de 
Valladolid, donde pueden ser exami
nados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 3 de septiembre de 1973,. 
a las 11,30 horas, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo,. 
Gamazo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 100' 
de la tasación y deposita en el acto- 
el 20 por 100 del importe de la. 
adjudicación.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto depositar el 20 por IOO^ 
del importe de la adjudicación. En- 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo ah 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como- 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura^

Valladolid, diez de julio de mil 
novecientos setenta y tres.—^E1 ma
gistrado de Trabajo, Baltasar Rodrí
guez Santos.—El secretario (ilegible). 

fe 3.212—2.886

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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